
La  Inspección  General  de
Justicia  suspendió  la
elección en la que se iba a
reelegir al «Chiqui» Tapia
16/10/2024

La  Inspección  General  de  Justicia  (IGJ)  fallo  a  favor  de
Talleres  de  Córdoba  y  en  contra  del  presidente  de  la
Asociación del Fútbol Argentino (AFA), Claudio “Chiqui” Tapia,
suspendiendo la Asamblea de este jueves en la que iba a ser
reelegido, dejando sin chance la posibilidad de anular los
descensos.

Tras  el  reclamo  de  Talleres  de  Córdoba  por  medio  de  su
presidente Andrés Fassi, donde buscaba que las elecciones se
realicen dentro del período correspondiente y que haya espacio
para un debate democrático que defina el futuro del fútbol
argentino, la IGJ estuvo a favor del reclamo correspondiente.

Como había adelantado Daniel Avellaneda en Radio Rivadavia, se
designarán veedores que controlarán el procedimiento electoral
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de la AFA y se le prohibirá anular los descensos, además, de
que  Tapia  no  podría  ser  reelegido  y  deberían  buscar  otro
candidato a presidente.

Teniendo  en  cuenta  la  lista  que  presentó  Tapia,  el
vicepresidente que asumiría sería Juan Román Riquelme, actual
presidente de Boca, el cual podría ser el que integre y lidere
una nueva lista en el oficialismo.

La  controversia  en  la  AFA,  había  escalado  a  niveles
inesperados  tras  la  solicitud  de  Talleres  de  Córdoba  de
suspender las elecciones anticipadas, prevista para octubre de
este año, el cual ahora parece preocupar más. 

El presidente del club cordobés, el cual fue suspendido por
dos  años  para  ejercer  cargos  mediante  el  Tribunal  de
Disciplina de la Asociación del Fútbol Argentino, había dicho
que la anticipación de las elecciones —un año antes de lo que
correspondía—  limita  la  posibilidad  de  que  otros  clubes
propongan  candidatos  alternativos  y  condena  al  fútbol
argentino a la continuidad de una gestión que, en su opinión,
no supo enfrentar los problemas urgentes del deporte.

La solicitud de Talleres ante la IGJ fue que se suspenda la
Asamblea del 17 de octubre y que se permita un proceso más
amplio y democrático en el cual todos los actores del fútbol
argentino  puedan  participar  y  proponer  un  proyecto  que
beneficie al deporte en su conjunto. 


